
ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.1. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente subsección se aplica a los
procesos de postulación, asignación y aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano que
otorga el Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, para la atención de hogares
damnificados en sus viviendas por el Fenómeno de La Niña 2010-2011 y aquellos ubicados en
zonas de riesgo en los términos de la presente sección.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 15).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.2. BENEFICIARIOS. Para efectos de la aplicación de esta sección se
consideran beneficiarios de los subsidios familiares de vivienda los hogares conformados por los
cónyuges, las uniones maritales de hecho, incluyendo las parejas del mismo sexo, y/o el grupo de
personas unidas por vínculos de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de
afinidad y primero civil, que compartan un mismo espacio habitacional, y que cumplan con las
siguientes condiciones:

1. Que prioritariamente se trate de hogares conformados por población no vinculada al sistema
formal de trabajo, con ingresos inferiores a cuatro Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes
(4 smlmv). En los municipios y/o departamentos en donde las Cajas de Compensación Familiar
no tengan la obligación de constituir Fondos para Vivienda de Interés Social, FOVIS, o cuando el
cuociente de recaudo sea menor o igual al ochenta por ciento (80%), se aceptarán y tramitarán las
solicitudes de Subsidio Familiar de Vivienda para los afiliados a tales Cajas de Compensación
Familiar con ingresos familiares hasta de dos (2) salarios mínimos mensuales legales, caso en el
cual los solicitantes del subsidio deberán acreditar en la respectiva postulación que la condición
anteriormente mencionada es predicable de la Caja de Compensación Familiar del caso mediante
certificación emitida por la misma.

2. Que los hogares se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

2.1. Hogares incluidos en los registros oficiales de damnificados por el Fenómeno de La Niña
2010-2011, propietarios u ocupantes a cualquier título de una vivienda destruida en su totalidad
que estaba localizada en zona de alto riesgo no mitigable certificada por la autoridad competente.

2.2. Hogares incluidos en los registros oficiales emitidos por autoridades competentes, no
propietarios de viviendas que no están ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable pero que
fueron integralmente destruidas por los efectos del Fenómeno de La Niña 2010-2011.

2.3. Hogares propietarios u ocupantes de una vivienda ubicada en zona de alto riesgo no
mitigable certificado por la autoridad competente, y que deben ser reubicados por su condición
de potenciales afectados por el Fenómeno de La Niña 2010-2011.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 16).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.3. TRÁMITES Y DOCUMENTOS PARA LA POSTULACIÓN.
Además de acreditar los requisitos que se indican en el artículo anterior, los hogares deberán
presentar el formulario de postulación debidamente diligenciado y firmado por todos los
miembros mayores del hogar postulante, en el cual deberá indicarse el proyecto de vivienda
urbana de interés social nueva en el cual desea aplicar el Subsidio.

La postulación de los hogares ante el Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA deberá



realizarse por conducto de la Gerencia Integral de cada Patrimonio Autónomo Derivado (PAD) o
del tercero contratado por dicha Gerencia para cumplir con la gestión social de los hogares que se
vinculen al proyecto del caso.

Las postulaciones podrán ser presentadas en forma permanente, serán radicadas ante el Fondo
Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, o la entidad o el operador que este determine, y su
asignación se producirá en los términos del artículo 2.1.1.1.3.6.5 de la presente sección.

Con la presentación del formulario de postulación se entenderá que el hogar declara bajo la
gravedad de juramento que la información allí contenida corresponde a la verdad, que autoriza la
verificación de la información suministrada, y que acepta su exclusión de manera automática del
sistema de postulación al subsidio en caso de verificarse falsedad o fraude en la información o la
documentación presentada. Igualmente, en la postulación el hogar otorgará un mandato al Fondo
Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, para que actuando en su nombre y representación
represente sus intereses ante eventuales siniestros del proyecto, frente a la fiduciaria que
administre el Patrimonio Autónomo Derivado (PAD) y ante la Compañía Aseguradora, de tal
manera que FONVIVIENDA, actuando en nombre y representación de los hogares beneficiarios,
adelante las gestiones y actuaciones necesarias para reclamar los valores correspondientes a los
subsidios asignados, si ello llegare a ser necesario.

PARÁGRAFO 1o. El Gerente Integral del proyecto deberá certificar que los hogares cumplen
con los requisitos previstos en la presente sección para acceder al subsidio de vivienda de interés
social de que aquí se trata.

PARÁGRAFO 2o. Con el propósito de facilitar y agilizar el proceso de postulación de los
hogares el Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, podrá establecer mecanismos que
permitan al Gerente Integral del proyecto de vivienda el cruce de la información de los posibles
hogares postulantes con fuentes de información oficiales para verificar antes de la postulación el
cumplimiento de los requisitos exigidos para estos.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 17).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.4. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Antes de proceder a la
calificación de las postulaciones presentadas el Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, o
la entidad o el operador que este determine verificarán la información suministrada por los
postulantes.

El Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, tendrá la facultad de revisar en cualquier
momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada por el postulante. Si antes
de la asignación se determina que existe imprecisión o falta de veracidad en los datos
suministrados en el formulario de solicitud del subsidio y/o en los documentos que lo
acompañan, o en las condiciones o requisitos del hogar, se eliminarán las postulaciones
presentadas. Así mismo, será condición resolutoria de la asignación si la imprecisión o falsedad
comprobada se verifica con posterioridad a la asignación y antes del giro de la totalidad de los
recursos del subsidio conforme a lo dispuesto en el numeral 2.3 del artículo 2.1.1.1.3.2.3 de la
presente sección.

Si después del giro de la totalidad de las sumas por concepto del subsidio familiar de vivienda el
Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, comprueba que existió imprecisión en los datos
suministrados en el formulario de postulación y/o en los documentos que lo acompañan, en las



condiciones o requisitos de la postulación, y/o asignación, o en los documentos de cobro del
subsidio, o que la información suministrada para la postulación no corresponde a la verdad, el
monto entregado deberá ser restituido por el hogar beneficiario a la entidad otorgante. El valor a
restituir será el monto del subsidio asignado, indexado de acuerdo con la variación porcentual del
Índice de Precios al Consumidor, IPC, desde la fecha del giro del subsidio y hasta la fecha de su
devolución, incrementada en los intereses corrientes civiles causados en el mismo período.

Adicional a lo expresado, y sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar, la imprecisión
en la información que se detectare en cualquier etapa del proceso, así como la comprobación de
que la información suministrada para la postulación al subsidio familiar de vivienda, no
corresponde a la verdad, generará la imposibilidad para solicitar de nuevo el subsidio por parte
del postulante durante un término de diez (10) años, de conformidad con lo estipulado en el
artículo 30 de la Ley 3ª de 1991.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 18).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.5. CALIFICACIÓN DE POSTULANTES Y ASIGNACIÓN DEL
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. Con fundamento en el listado de los hogares entregado
y certificado por el Gerente Integral de cada proyecto de vivienda urbana de interés social nueva,
y una vez verificada la información según lo dispuesto en el artículo anterior, el Fondo Nacional
de Vivienda FONVIVIENDA individualizará los recursos y asignará los subsidios de vivienda de
interés social para un número de hogares y por un monto que no podrá superar el que haya sido
definido como cupo total para el proyecto del caso según lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.3.3.5
de la presente sección.

Para la asignación el Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA conformará un listado de
postulantes en orden descendente, de mayor a menor conforme al puntaje obtenido luego de
aplicar la fórmula de calificación establecida en el artículo 2.1.1.1.1.4.1.3 del presente decreto en
sus variables B2, B3 y B6, y los criterios especiales contenidos en los parágrafos 2o y 3o de la
citada norma o de aquella que lo modifique, adicione o sustituya.

La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda según a lo establecido en la presente
sección será efectuada por el Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, dentro de los dos
(2) meses siguientes al mes calendario en que se recibieron las postulaciones, de acuerdo con los
requerimientos de cada Proyecto de vivienda de interés social, a los hogares de los que se
predique la existencia de recursos complementarios propios o de terceros de naturaleza pública o
privada, necesarios para adquirir la vivienda.

PARÁGRAFO 1o. Para cada proyecto de vivienda urbana de interés social nueva el Fondo
Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, podrá efectuar asignaciones de subsidios
periódicamente, en un número inferior al total de cupos definidos conforme a lo dispuesto en el
artículo 2.1.1.1.3.3.5 de la presente sección y hasta completar la totalidad de los mismos. No
obstante lo anterior, el giro de los recursos de que trata el numeral 2.2 del artículo 2.1.1.1.3.2.3
de la presente sección por concepto de los subsidios así asignados sólo se efectuará cuando se
haya asignado el número de subsidios equivalente al total de los cupos definidos para el
proyecto.

Para efectos de la calificación no se exigirá, ni aplicará el criterio de puntaje SISBÉN, ni se
tendrán en cuenta los ingresos del hogar postulante establecidos en la sección 2.1.1.1.1 del
presente decreto como determinante del valor del subsidio familiar de vivienda.



PARÁGRAFO 2o. El Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA asignará los subsidios de
que trata la presente sección dando preferencia a la población en situación de desplazamiento por
la violencia afectada por el fenómeno de La Niña 2010-2011, y a los hogares certificados por la
autoridad competente cuya única vivienda fue totalmente destruida por los efectos de dicho
Fenómeno Natural y en los que ninguno de sus miembros figure como titular inscrito de la
propiedad de otro inmueble en cualquier zona del país.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 19).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.6. VALOR DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA URBANO.
La cuantía del subsidio familiar de vivienda en salarios mínimos mensuales legales vigentes bajo
la modalidad de adquisición de vivienda nueva que se asignará a los hogares podrá ser hasta de
setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 smlmv).

Los hogares que con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto-ley 4832 de 2010 hayan
sido beneficiados con el subsidio familiar de vivienda de interés social en cualquiera de sus
modalidades, cuyas viviendas resultaron afectadas por el fenómeno de La Niña 2010-2011, o se
encuentren ubicados en zonas de riesgo en los términos de esta sección, tendrán derecho a
acceder al subsidio familiar de vivienda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8o del
Decreto-ley 4832 de 2010, conforme a las siguientes reglas:

1. En caso de que el Subsidio Familiar de Vivienda otorgado haya sido asignado y legalizado
ante el Fondo Nacional de Vivienda antes de la entrada en vigencia del Decreto-ley 4580 de
2010, y la vivienda para la que se asignó dicho subsidio haya sido totalmente destruida por los
efectos del fenómeno de La Niña 2010-2011, el hogar tendrá derecho a solicitar el nuevo
subsidio por el valor total indicado en el presente artículo.

2. Tratándose de Subsidios Familiares de Vivienda asignados con anterioridad a la entrada en
vigencia del Decreto-ley 4580 de 2010 y no legalizados, el hogar beneficiario tendrá derecho a
solicitar el ajuste del valor del subsidio asignado hasta alcanzar el monto indicado en el presente
artículo para su vinculación a un proyecto de vivienda de los que trata la presente sección.

PARÁGRAFO. Los recursos para la asignación de subsidios familiares de vivienda, de acuerdo a
la categoría del Municipio y hasta el rango de smlmv previsto en este artículo, se atenderán hasta
el monto de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto del Fondo Nacional de Vivienda,
FONVIVIENDA.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 20, Modificado por el Decreto 0430 de 2012, artículo 1o;
Modificado por el Decreto 0156 de 2013, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.7. VIGENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. La
vigencia de los subsidios de vivienda de interés social de que trata esta sección será de seis (6)
meses calendario contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de giro por el
Patrimonio Autónomo Matriz (PAM) al respectivo Patrimonio Autónomo Derivado (PAD) de
los recursos de que trata el numeral 2.2 del artículo 2.1.1.1.3.2.3 de la presente sección.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, la vigencia de los subsidios familiares de vivienda otorgados
con cargo a los recursos del Presupuesto Nacional podrá ser prorrogada mediante resolución
expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.



(Decreto 1920 de 2011, artículo 21).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.6.8. APLICACIÓN DE OTROS SUBSIDIOS FAMILIARES DE
VIVIENDA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8o del Decreto-ley 4832 de 2010,
los hogares afectados en sus viviendas por el Fenómeno de La Niña 2010- 2011 o ubicados en
zonas de riesgo en los términos de esta sección, anteriormente beneficiados con Subsidios
Familiares de Vivienda a través de convocatorias diferentes a las que se realicen en el marco de
la presente sección podrán aplicarlos para adquirir una vivienda en los proyectos de vivienda
urbana de interés social nueva que se acojan a la normatividad prevista en esta sección .

Si el subsidio asignado por otras convocatorias estuviere ya vinculado jurídicamente a un
proyecto, el beneficiario sólo podrá adquirir una vivienda en un proyecto de vivienda de interés
social a los que se refiere esta sección previa desvinculación del primero, mediante la resciliación
de los contratos suscritos para su vinculación inicial y con la autorización expresa del oferente
del mismo. Si los recursos ya hubieren sido girados a un encargo fiduciario constituido por el
oferente conforme a la normatividad vigente, este y el hogar deberán autorizar el giro de los
recursos al Patrimonio Autónomo Derivado (PAD) que se constituya para el desarrollo del
proyecto de vivienda urbana de interés social nueva.

Lo anterior no aplicará si el oferente del proyecto no ha iniciado la construcción de las viviendas
durante los dos (2) años siguientes a la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda. En este
caso sólo se requerirá la autorización del hogar beneficiario para destinar el subsidio a la
adquisición de una vivienda en un proyecto de vivienda urbana de interés social nueva.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 22).

SUBSECCIÓN 7.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.7.1. CESIÓN A TÍTULO GRATUITO. La transferencia de los
inmuebles a la que se refiere el artículo 4o del Decreto-ley 4832 de 2010 se realizará a título
gratuito a favor del Patrimonio Autónomo Derivado (PAD) que indique el Consejo Directivo del
Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA, siempre que se trate de bienes fiscales con las
características establecidas en el artículo 2.1.1.1.3.7.2 de la presente subsección y se dé
cumplimiento con los siguientes trámites y requisitos:

a) Suscripción previa de un convenio entre el Fondo Nacional de Vivienda, FONVIVIENDA, la
entidad que transferirá el inmueble, el Patrimonio Autónomo Matriz y el Patrimonio Autónomo
Derivado (PAD) debidamente representado por la sociedad Fiduciaria que actúa como su vocero,
en el cual se establezca como condición resolutoria del título traslaticio del dominio la obligación
de ejecutar en el inmueble del caso, en un plazo no mayor de un año, un proyecto de vivienda
urbana de interés social nueva que en cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas
en la presente sección, prevea la atención de población afectada por el Fenómeno de La Niña
2010-2011 y/o la reubicación de hogares localizados en zonas de riesgo en los términos de la
presente sección.

b) La entidad propietaria del inmueble deberá transferirlo a paz y salvo por concepto de
impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones nacionales, departamentales o municipales



causados con anterioridad a la transferencia del bien, y libre de gravámenes, limitaciones al
dominio, querellas o litigios pendientes, contratos, ocupaciones de terceros y en general de
cualquier situación que impida o limite el ejercicio pleno y exclusivo del derecho de dominio
sobre el inmueble que será objeto de transferencia, situaciones todas estas que deberá verificar el
Patrimonio Autónomo Derivado (PAD) y que deberá acreditar ante el Fondo Nacional de
Vivienda y el Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

c) Contar con los estudios que determinen la viabilidad jurídica, financiera y técnica para
desarrollar un proyecto de vivienda urbana de interés social nueva en el lote objeto de la
transferencia conforme a los lineamientos y directrices que sobre el particular imparta el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y con los avalúos sobre el valor del mismo
efectuados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, o por un avaluador miembro de
una lonja de propiedad raíz.

d) FONVIVIENDA consultará a las entidades territoriales en donde se encuentren ubicados los
bienes inmuebles fiscales sobre su interés de intervenir en la construcción de proyectos de
vivienda urbana de interés social nueva con el lleno de los requisitos establecidos en la presente
sección. Dichas entidades, dentro del plazo máximo de un mes calendario deberán dar respuesta
en la que indiquen como mínimo los aportes que comprometerán, su disposición para administrar
y vigilar el inmueble, y su capacidad para organizar la demanda de postulantes al subsidio que
cumplan con los requisitos exigidos en la presente sección.

Los demás requisitos que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

PARÁGRAFO. Si las entidades territoriales concurren al saneamiento fiscal de los inmuebles
para efectuar la transferencia, el valor de los tributos se puede considerar como aporte local al
proyecto si así lo dispone la administración de la entidad territorial que efectúe el saneamiento
del caso.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 23).

ARTÍCULO 2.1.1.1.3.7.2. BIENES INMUEBLES FISCALES CON VOCACIÓN PARA EL
DESARROLLO O CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL. Se entienden como bienes inmuebles fiscales con vocación para la destinación o
construcción de proyectos de vivienda de interés social urbana, los predios o porción de ellos,
ubicados en suelo urbano o de expansión urbana, con disponibilidad de servicios públicos, que
puedan destinarse al desarrollo de programas de vivienda de interés social, de conformidad con
las normas sobre usos del suelo adoptadas en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial o en
los instrumentos que lo desarrollen y complementen, así como aquellos que tengan una
clasificación de uso diferente al residencial y que por sus características sean propicios para el
desarrollo de proyectos de vivienda.

Cuando los bienes inmuebles fiscales de que trata el presente artículo hayan sido clasificados con
un uso diferente al residencial, las autoridades locales correspondientes determinarán las
condiciones urbanísticas para el desarrollo de los programas de vivienda de interés social de que
trata el presente decreto.

(Decreto 3111 de 2004, artículo 1)



ARTÍCULO 2.1.1.1.3.7.3. REMISIÓN NORMATIVA. En lo no previsto en la presente
sección se aplicarán las disposiciones contenidas en la sección 2.1.1.1.1 y/o en aquella que la
modifique, adicione o sustituya siempre que no pugnen con la naturaleza de las disposiciones
aquí contenidas.

(Decreto 1920 de 2011, artículo 24).

SECCIÓN 4.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA MADRES COMUNITARIAS.

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.1. OBJETO. La presente sección reglamenta el acceso al subsidio
familiar de vivienda de interés social para las madres comunitarias vinculadas a los programas de
hogares comunitarios de Bienestar, Famis y Madres Sustitutas, previamente certificadas por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y afiliadas a las Cajas de Compensación Familiar.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.2. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL
URBANO A MADRES COMUNITARIAS. Para la presente reglamentación se entenderá por
madres comunitarias a los hogares de las madres comunitarias vinculadas a los programas de
hogares comunitarios de Bienestar, Famis y Madres Sustitutas, previamente certificadas por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.3. MODALIDAD DE SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. Las
madres comunitarias de Bienestar, Famis y Madres Sustitutas previamente certificadas por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y afiliadas a las Cajas de Compensación Familiar
podrán postularse para aplicar al subsidio familiar de vivienda de interés social en las
modalidades de adquisición de vivienda nueva o usada, construcción en sitio propio,
mejoramiento de vivienda, y mejoramiento para vivienda saludable.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.4. REQUISITOS DE POSTULACIÓN. Además del cumplimiento de
los requisitos de postulación de que trata el artículo 2.1.1.1.1.3.3.1.1 del presente decreto, los
hogares deberán presentar ante la entidad otorgante, la respectiva certificación expedida por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la que se acredite su vinculación a los programas
de hogares comunitarios de Bienestar, Famis y Madres Sustitutas.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.5. VALOR Y APLICACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA. El monto del subsidio familiar de vivienda que se otorgará por una sola vez al
beneficiario para vivienda nueva o usada, construcción en sitio propio, mejoramiento de vivienda
y mejoramiento de vivienda saludable será hasta por los valores máximos establecidos en la
sección 2.1.1.1.1 del presente decreto.



PARÁGRAFO. El subsidio familiar de vivienda de que trata la presente sección será aplicado en
suelo urbano, en viviendas de interés social de valor que no supere los 135 salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.6. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y MEJORAMIENTO PARA
VIVIENDA SALUDABLE. La aplicación del subsidio familiar de vivienda asignado en la
modalidad de mejoramiento y mejoramiento para vivienda saludable, deberá contemplar
prioritariamente mejoras locativas internas, que permitan el acondicionamiento de los espacios
físicos en donde funcionan los programas de madres comunitarias, así como la superación de
alguna carencia.

PARÁGRAFO 1o. El mejoramiento estructural será el que atienda carencias en su estructura
principal, cimientos, muros o cubiertas, hacinamiento y carencia o vetustez de redes eléctricas,
de acueducto y alcantarillado y cuyo desarrollo exige la consecución de permisos o licencias
previos ante las autoridades competentes.

PARÁGRAFO 2o. El mejoramiento básico será el que atienda carencias tales como habilitación
o instalación de batería de baños, lavaderos, cocinas, pisos en tierra o en materiales inadecuados
y otras condiciones relacionadas con el saneamiento y mejoramiento de fachadas con el objeto de
alcanzar progresivamente soluciones de vivienda dignas sin requerir la obtención de permisos o
licencias por parte de las autoridades competentes.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 6).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.7. ORIENTACIÓN Y DIVULGACIÓN PARA ACCEDER AL
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA MADRES COMUNITARIAS. Las Cajas de
Compensación Familiar realizarán la orientación, divulgación y debida comunicación a los
hogares de las madres comunitarias con el fin de identificar la idoneidad de los oferentes que
realizarán las obras de mejoramiento, los avalúos a las viviendas usadas y visita a las viviendas
para que contribuya a la debida aplicación del subsidio familiar de vivienda.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.4.8. REMISIÓN. En lo no dispuesto en esta sección se dará aplicación a
la sección 2.1.1.1.1 del presente decreto y las normas que lo desarrollen, modifiquen, adicionen o
sustituyan.

(Decreto 0126 de 2013, artículo 8o).

SECCIÓN 5.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA RECICLADORES.

ARTÍCULO 2.1.1.1.5.1. BENEFICIARIOS. Podrán ser beneficiarios del subsidio familiar de
vivienda de interés social urbano de que trata la presente sección, los hogares conformados por
dos o más personas que integren el mismo grupo familiar, cuando al menos uno de sus miembros
desarrolle actividades de recuperación, tratamiento o aprovechamiento de residuos reciclables,



perteneciendo a Cooperativas de Trabajo Asociado u otro tipo de grupos y asociaciones
reconocidas por la ley que tengan una existencia mínima de tres años, cuyo objeto único sea la
recuperación, el tratamiento y el aprovechamiento de residuos reciclables.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Economía Solidaria enviará al Fondo Nacional de
Vivienda, antes del 31 de enero de cada año, o en su defecto, antes de la apertura de la respectiva
convocatoria para acceder al subsidio familiar de vivienda de interés social urbano de que trata la
presente sección, la base de datos de las Cooperativas de Trabajo Asociado cuyo objeto único sea
la recuperación, el tratamiento y aprovechamiento de residuos reciclables y el listado de sus
respectivos asociados, la cual servirá para efectuar la verificación de la información de las
postulaciones.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de verificar la información de los postulantes que pertenezcan a
grupos o asociaciones diferentes a Cooperativas de Trabajo Asociado, deberá presentarse ante el
Fondo Nacional de Vivienda o ante la entidad que éste determine, dentro del plazo definido en la
convocatoria de postulación, copia del respectivo certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio competente con una anterioridad no mayor de treinta (30)
días, en donde conste que su objeto único sea la recuperación, el tratamiento y aprovechamiento
de residuos reciclables.

(Decreto 2778 de 2008, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.5.2. POSTULACIÓN. Los hogares postulantes deberán anexar los
documentos señalados en el artículo 2.1.1.1.1.3.3.1.1 del presente decreto o las normas que lo
complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan y adjuntar certificación del representante
legal del grupo, asociación o Cooperativa de Trabajo Asociado, cuyo objeto único sea la
recuperación, el tratamiento y aprovechamiento de residuos reciclables, en la que conste que por
lo menos un miembro del hogar ostenta la condición de recuperador de residuos reciclables,
desempeñándose en las labores de recuperación, tratamiento o aprovechamiento de los mismos y
que se encuentra vinculado a dicho grupo, asociación o Cooperativa de Trabajo Asociado con
una anterioridad mínima de tres (3) años.

PARÁGRAFO. Las personas naturales o jurídicas, que suministren información o documentos
falsos, incurrirán en las sanciones legales a que haya lugar, conforme a la normativa vigente.

(Decreto 2778 de 2008, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.5.3. VALOR DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. El monto
del subsidio familiar de vivienda que se otorgará a hogares que tengan como miembro del hogar
a recuperadores de residuos reciclables, que desarrollen actividades de recuperación, tratamiento
y aprovechamiento de los mismos, será hasta el monto máximo establecido en la normativa
vigente para cada una de las modalidades del subsidio familiar de vivienda de interés social
urbano, de conformidad con lo establecido en la sección 2.1.1.1.1 del presente decreto y las
normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan y estará sujeto a la
disponibilidad de recursos.

En todo caso, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1151 de 2007, las
entidades públicas, incluidas las entidades territoriales, solo podrán invertir recursos en vivienda
de interés social prioritario.



(Decreto 2778 de 2008, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.5.4. APLICACIÓN DEL SUBSIDIO. El subsidio familiar de vivienda de
interés social urbano de que trata esta sección se podrá aplicar a proyectos de vivienda, en las
modalidades de adquisición de vivienda nueva o usada, construcción en sitio propio y
mejoramiento de vivienda, dentro del respectivo departamento, de conformidad con lo señalado
en el formulario de postulación.

(Decreto 2778 de 2008, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.5.5. APLICACIÓN DE LA SECCIÓN 2.1.1.1.1 del presente decreto. Los
hogares que se postulen en la bolsa especial para recuperadores de residuos reciclables deberán
cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la sección 2.1.1.1.1 del presente
decreto o las normas que lo modifiquen, complementen, adicionen o sustituyan.

(Decreto 2778 de 2008, artículo 5).

SECCIÓN 6.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA VINCULADO A MACROPROYECTOS.

SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.1.1.1.6.1.1. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA VINCULADO A
MACROPROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL. El Subsidio Familiar de Vivienda
que reglamenta la presente sección se otorga únicamente para la adquisición de vivienda nueva
en los Macroproyectos de Interés Social Nacional que sean adoptados por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio.

(Decreto 3450 de 2009, artículo 1).

ARTÍCULO 2.1.1.1.6.1.2. RECURSOS APORTADOS A LOS MACROPROYECTOS DE
INTERÉS SOCIAL NACIONAL. El Fondo Nacional de Vivienda "FONVIVIENDA" y las
entidades públicas legalmente habilitadas para tal efecto, podrán destinar recursos para la
ejecución de los Macroproyectos de Interés Social Nacional, transfiriéndolos a los patrimonios
autónomos que se constituyan para el manejo de estos, mediante la celebración de contratos de
fiducia mercantil, la firma de convenios o a través de resolución de asignación. Los recursos así
otorgados serán posteriormente individualizados a favor de los hogares que cumplan con las
condiciones establecidas en la ley y en la presente sección, a título de Subsidio Familiar de
Vivienda, mediante acto administrativo que no generará ejecución presupuestal.

(Decreto 3450 de 2009, artículo 2).

SUBSECCIÓN 2.

APLICACIÓN DE SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA EN MACROPROYECTOS DE
INTERÉS SOCIAL NACIONAL.



ARTÍCULO 2.1.1.1.6.2.1. APLICACIÓN DE SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA
EN MACROPROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL. Los hogares beneficiarios de
Subsidios Familiares de Vivienda, a través de convocatorias diferentes a las que se realicen en el
marco de los Macroproyectos, podrán aplicarlos para adquirir una solución habitacional en los
Macroproyectos de Interés Social Nacional adoptados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, siempre que demuestren
los recursos complementarios para el cierre financiero.

Para la aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda antes señalado, el hogar beneficiario deberá
autorizar el giro de la totalidad del mismo, por parte de la entidad donde se encuentre depositado,
al patrimonio autónomo mediante el cual se desarrolle el respectivo Macroproyecto y suscribir la
correspondiente promesa de compraventa con la entidad fiduciaria representante de dicho
patrimonio autónomo o el gestor del mismo. Los recursos así girados se destinarán a la ejecución
integral del Macroproyecto, a partir de su ingreso al patrimonio autónomo.

La legalización de dicho Subsidio Familiar de Vivienda se hará una vez se culmine y transfiera la
solución habitacional, mediante la correspondiente escritura pública, la cual deberá ser
debidamente registrada y en ella se hará constar que parte del precio de la adquisición es el
Subsidio Familiar de Vivienda. En consecuencia, tendrá las restricciones de que trata la Ley 3ª de
1991.

PARÁGRAFO. Si el Subsidio Familiar de Vivienda asignado se encuentra vinculado a un
proyecto de vivienda, el beneficiario sólo podrá adquirir una solución habitacional en un
Macroproyecto, previa desvinculación del proyecto, mediante la resciliación del contrato de
promesa de compraventa, o con autorización expresa del oferente del proyecto.

En todo caso, si los recursos ya fueron girados al encargo fiduciario constituido por el oferente,
este y el hogar deberán autorizar el giro de los recursos al patrimonio autónomo constituido para
el desarrollo del Macroproyecto.

Lo anterior no aplicará si el oferente del proyecto no ha iniciado la construcción de las viviendas
durante los dos (2) años siguientes a la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda. En este
caso sólo se requerirá la autorización del hogar beneficiario para destinar el subsidio a la
adquisición de una vivienda nueva en un Macroproyecto de Interés Social Nacional.

Adicionalmente, en el evento de cobro contra escritura, la entidad financiera depositaria de los
recursos del subsidio, previa autorización del hogar, los girará directamente al patrimonio
autónomo constituido para el desarrollo del Macroproyecto.

(Decreto 3450 de 2009, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.6.2.2. ELEGIBILIDAD DEL MACROPROYECTO DE INTERÉS
SOCIAL NACIONAL. Para todos los efectos, la Licencia de Construcción del Macroproyecto, o
de sus etapas, hará las veces de elegibilidad del mismo.

(Decreto 3450 de 2009, artículo 4o).

SUBSECCIÓN 3.

ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA EN LOS



MACROPROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL.
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